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ANÁLISIS	DE	JURISPRUDENCIA	DEL	CONSEJO	SUPERIOR	DE	LA	JUDICATURA

Radicado	No.	110010102000	200501286	00
Bogotá	D.C.,	catorce	(14)	de	junio	de	dos	mil	seis	(2006).-

Magistrado	Ponente:	Dr.	TEMISTOCLES	ORTEGA	NARVÁEZ
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7.	HECHO	IRREGULAR	(DESCRIPCIÓN	FÁCTICA)

7.1.	ARGUMENTO	(POR	QUÉ	
CONSEJO	CONCLUYE	QUE	EL	

HECHO	ES	IRREGULAR)

En ese orden de ideas, si bien es cierto en desarrollo de la convocatoria y por razones administrativas internas, fueron repartidos
roles a cada Magistrado para que estudiaran un determinado número de hojas de vida, el imperativo legal que obligaba al Tribunal
a realizar la postulación de manera colegiada, exigía de todos los Magistrados, el análisis cuidadoso de las hojas de vida de los
aspirantes,	y	más	las	de	aquellos	que	fueron	finalmente	postulados.
		

7.4.	EL	CONSEJO	HIZO	
ALGÚN	PRONUNCIAMIENTO	

RESPECTO	AL	CONTROL	
FISCAL

“Contraloría General del Departamento Guaviare Jefe de Unidad de Control Fiscal Integrado Abril de 2001-” (folio 83), adjuntando

además una certificación del 13 de noviembre de 2003 expedida por el Coordinador Administrativo, Financiero y Contable de la

Contraloría Departamental del Guaviare, en donde se ratifica que EULISES REYES DIAZ es el JEFE DE LA UNIDAD DE CONTROL FISCAL

INTEGRADO	de	la	Contraloría	Departamental	del	Guaviare,	“…desde	el	16	de	marzo	de	2001	hasta	la	fecha

Según compulsa ordenada en el fallo administrativo disciplinario del 18 de agosto de 2004, la Procuraduría General de la Nación puso en conocimiento de esta jurisdicción la posible comisión de
falta disciplinaria por parte de los Magistrados del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Villavicencio con relación a la postulación del señor EULISES REYES DIAZ como miembro de la terna para
el	cargo	de	Contralor	Departamental	del	Guaviare,	en	el	periodo	constitucional	que	iniciaba	en	enero	de	2004.


